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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
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DIRECCION V oficinas;

S a n t o  D o m in g o , 4-5

SE PUBLICA LOS DIAS 

7, 15, 22 Y 50  DE CADA MES

Bachilleres-Maestros
n a i

E l Decreto del diez del actual que insertamos en es­
te número, restablece provisionalmente lo que determina el 
artículo veintiocho del Real Decreto de treinta de Agosto de 
mil novecientos catorce, dando así solución al problema de 
que los que ostenten el Título de Bachiller puedan, en su 
día, ingresar en el Magisierio.

Ha sido bien acogida la resolución del Ministro de 
Educación Nacional.-

Hacen falta Maeslros y en esta forma, todos aque­
llos que se sientan con vocación para dedicarse a la ense­
ñanza primaria, y hayan realizado los mencionados estu­
dios del Bachillerato, podrán obtener el Título de Maestro 
sin gran sacrificio.

Ahora bien, en lo que afectan a las prácticas deben 
tener presente los aspirantes, que aquellos que quieran rea­
lizar los estudios no oFicialmenlc en la Escuela Normal, las 
prácticas de enseñanza las harán en una Escuela Nacional, 
bajo la dirección del Maestro titular de ía misma.

Para ello, elevarán una instancia a la Directora de la 
Escuela Normal del Magisterio de La Laguna, solicitando 
la inscripción en el registro correspondiente. Dicha instan­
cia llevará la conformidad de! Maestro de la escuela donde 
va a :?racticar.

Este, o sea el mencionado maestro, oficiará men-
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sii<i!rreite a la Inspección de 
primera Enseñanza la asistencia 
puntual de los aspirantes que 
practiquen en su escueia.

Al finalizar el curso actual, 
extenderá una ceríificación, la 
cual llevará el visto bueno de la 
Inspección.

Lof. que aspirim a examinarse 
en sc xlictnbre, comenzarán in- 
medic íameníe: ahora, los que no 
pueden realizarlas, lend'án que 
llevarlas a cabo al principiar el 
curso de 1940 al 41..

Los Bachilleres varones apro­
barán Pedagogía, Religión, Mo­
ral y Música.

Las mujeres, además de las 
anteriores. Labores y Economía 
Domésfica.

Junta Provincial de Primera 
Ensefianza de Sta Cruz Tenerife

De inlcrés para los aspirantes a 
escuelas interinas

Esía Junta Provincial celebra­
rá scvsión exíraordinaria c! día 7 
de! mes de marzo, y hora de las 
4 de la larde, en el local de la 
calle de la Candelaria, número 
23 (altos), de esta capital, con 
objeto de hacer la adjudicación 
de las escuelas nacionales de 
ambos sexos, vacantes, que han 
de ser desempeñadas con carác­
ter inlerino.

A  c'icho acto deberán concu­
rrir todos los maeslros v maes­
tras que figuran en las listas de

aspirantes, bien personalmente 
o por medio de apoderado, pa­
ra presentar ficha de solicitud de 
escuela, por el orden de prefe­
rencia qiíc la deseen, haciéndo­
se en la propia Junta la adjudi­
cación de la que le corresponda.

Lo que se hace público por 
medio de la presente, para co­
nocimiento de los interesados,1 
que deberán cumplir dicho trá­
mite, bien entendido que a los 
que así no lo hagan se Ies adju­
dicará la escuela que en turno 
reglamentario les corresponda.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de 
febrero de 1940.—El Presidente. 
Cándido L. García Sanjuán.

Urgente para los se­
ñores Maesíros

Del S r .  H a b ilita d o

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del m ismo mes, se le co ­
munica a lo s señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica-' 
mente o por giro  postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la jusiificación . 
de las nóm inas las ex íge la  H acienda 'i 
dentro de un piazo marcado.

C o m o  se re tra san 'cn  rem itirlos 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de queL 
remitan lo s recibos antes del día pri^ 
mero, a fin de que no se dé lugar a ] ' 
que no se le.s pueda g ira r con la de­
bida antelación.

Cintas para máquinas
Librería «La Tinerfefta»— Casrillo, 44
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De Actualidad

Convocatoria para cubrir cuatro 
mil plazas del Magisterio

La orden que inseríamos en 
este número para cumplir la Ley 
de 26 de enero último, determi­
na que los oficiales del Ejercito, 
comprendidos en ia misma, que 
aspiren a ingresar en el Magis­
íerio. tienen que abonar cuaren­
ta pesetas en la Habilitación del 
Ministerio de Educación Nacio­
nal y acompañar cl recibo de 
haberlas entregado a la docu­
mentación.

Tengan presente esto los in­
teresados.
Fiesta de Santo Tomás de Aquino

El dfa 7 de marzo próximo se 
celebrará la fiesta de Santo To­
más de Aquino, Patrono de las 
Escuelas.

En la sesión de la mañana, 
después de oir misa, los maes­
tros hablarán a los alumnos de 
lá significación de la fiesta, cu­
yo resumen constará en los cua­
dernos escolares.

Provisión de escuelas

El dfa primero de marzo ele­
girán escuelas los alumnos de! 
Qrado Profesional que íermina- 

c! primer curso intensivo, 
tercero de la carrera, para reali­
zar las prácticas.

Son doce los que tomarán 
parte en la elección.

El día siete, ios aspirantes de 
ambos sexos para regentar es­
cueias interinas.

Las escuelas que se proveerán 
son las siguientes:

NINOS: Dos plazas de Maes­
tros de Sección dcl Grupo esco­
lar del Norte, en Santa Cruz de 
Tenerife.

Dos idem en el del Cabo, de 
la misma Capital.

Una idem, en el de Salaman­
ca, de la misma población.

Una idem en el de Duggi, de 
la Capital.

Una idem en la graduada de 
los Asilos Benéficos.

Una escuela unitaria del ba­
rrio dcl Perú, en Santa Cruz de 
Tenerife.

Los Lavaderos, unitaria, en 
dicha población.

Dos plazas de Maestros de 
Sección en la graduada de Güi­
mar.

Barrio de la Carretera, en cl 
Sauzal,

Barrio de San Juan, en Güi­
mar.

Cruz Santa-Zamora, en el 
Realejo alto.

La Guancha, unitaria núm. 1.
El Puerto de la Cruz, unitaria.
E! Pico de Tejina, en La La­

guna, mixta.
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la

de

4.

Se.!lina alia, eit Pasniei.
Fasnia, casco, uni!ari<¡ n.” 1.
Qréin; dilla, unitarias números 

uno y dos.
Arena, casco, unitaria.
La Rambla, San Juan de 

Rambla, mixta.
Don plazas de Maestros 

Sección de Garachico.
La Laguna, unitaria núm.
Dehesa baja, Orotava.
San Juan, Orotava, nniiaria 

númei'o 1.
La Laguna, dos plazas de 

Maeslros de Sección en la E s ­
cuela práctica.

Palo Blanco, en Arona. mixta.
Agua Oercía, en Tacoronle.
Los Cristianos, en Arona.
E l Sobradillo, en E l Rosario.
Arico viejo, en Arico.
La Dehesa, en el Puerro de ia 

Cruz.
Losi Silos, número 3.
La Medida, en Güim:ir (por 

seis meses).
hl Bueno, en Arico, mixta.
La Poríalina. en San Juan de 

la Rambla.
Las Mercedes, en La Laguna.
Los Quemados, en Fuenca- 

iiente.
Los Llanos, núm. 1.
E l Paso. núm. 1.
Las Indias, en Fuencáliente.
El Paso, núm 2.
Tajuya en el Paso.
Triana. en Los Llanos.
El Cardal, en San Ai dres y 

Sáuccs.
Mazo, casco, unitaria.
Valverde, unitaria núm. 2.

Ibo Alfaro, en Hermigua (por; 
tres meses).

Erese, en Valverdc (por ocho 
meses).

La Escuela unitaria núm. 2 del 
Realejo alto, vacará en c! día de 
hoy. 29. Probablemente entre 
también en la relación.

Las fres plazas dcl Grupo es­
colar Orbaneja,3Í funciona, tam­
bién es lógico y legal que entren 
en ia relación.

Los alumnos del Profesional 
que vayan a hacer las prácticas, 
elegirán todas las escuelas que 
estén actualmente provistas in­
terinamente y las que señala el 
tablón de anuncios de la Sección

NIÑAS: Dos plazas de Maes­
tras de Sección en el Grupo es­
colar Orbaneja (Entrarán en la 
relación si para entonces fun­
cionan).

Los Asilos Benéficos en San­
ta Cruz de Tenerife.

Una plaza de Maestra de Sec­
ción en la escuela graduada de 
Güimar.

Araya. en Candelaria.
Teguestc, casco, unitaria.
Barrio de la Carretera, en la 

Matanza de Acentejo.
Realeio alto, nú,mero 1.
La Rambla, en el Realejo ba­

jo, mixta.
Vera Rosa, en Sa i Juan de la 

Rambla.
Altos de León, en Arico, mixta.
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Playa de S a n  Juan, en G u ía  de Iso ­
ra, mixta.

Adeie, número 2, unitaria.
Puerto de Id C ruz. n.°2, unitaria.
T iioco de Arriba, en Adeie, mixta 

(Por tres meSesX-
La Zarza, núm. 1, en Fa sn ia  (Por 

tres meses).
E l Puerlito, en Adeje, mixta (Por 

Ires meses).
Escalona, en Vilaflor, (Po r fres 

frieses).
Argual, en L o s  Llanos.
San  Antonio, en Breña baja.
Breña baja, casco.
La s Ledas, en Breña baja.
La s Ledas, en Breña alia. (Por un 

mes).
Tazacorte, núm. 2, unitaria.
Fuencaliente, un iiaria(Por 5 meses)
Lo s  Cam piios, en L o s  L lano s (Por 

fres meses).
Don Pedro, en Garafía (P o r  tres 

meses).
E l Paso, número 2, unitaria (Por 

fres meses).
Tazacorte, unitaria(Por tres meses)
Callejón de Ordaiz, en Hermigua.
La s Indias, en Fuencaliente (Por 

fres meses).

Los eternos valores 
de la CULTURA

Unos pueblos decaen y otros resur­
gen; unos desaparecen y otros se le­
vantan con un aire nuevo. So b re  lo- 
9os ellos se  extienden los eternos va- 
'Ores de la cultura; pues aun aquellos 
que parecen hundidos en el abism o 
-e Id nade., si todavía conservan una 
leve chispa de e.spiriluaiid.id, en mila- 
&fo de ésfd se levantarán un día para 
dec.r al m undo su  palabra.

La  cultura es el don preciado de la 
®fb:duría hermanada ai destino, y 
®tatnpre oice virtud de inteligencia.

L o s  pueblos, como los hombres, se 
caracterizan por su  üama creadora, 
que só lo  es dada cuando alcanzan su 
período de madurez. V  únicamente ai 
hombre cullo le está reservada la au­
gusta ntisión del sembrador.

E l servicio no es só lo  la fuerza cie­
ga, que también la tiene el torrente. 
E l servicio perfecto es cl que se da en 
función de iiiieiigencia impulsada por 
un motor volitivo. S ó lo  el hombre 
culto es capaz de ver la vida por de­
bajo de su  voluntad.

Cam biarán lo s m odos, que en oca­
siones no pasan de ser «modas»; el 
«cómo» interesa menos que el «qué», 
y este «qué», que cs ia cultura, se im­
pone con fuerza apodíctica, exigiendo 
que los hom bres vivan como seres in­
teligentes.

Q ue  lo s libros sean nuestros maes­
tros y am igos. A h ogu em os en ellos 
nuestra sed, y  hagam os ante ellos el 
sacrificio de nuestra paz interior para 
ganar la eterna inquietud de quien ha­
ce de cada hora  un descubrimiento.

N o t a s s o c ia le s
Ha dado a luz un niño, nuestra 

apreciable compañera, doña Lorenza 
Pérez García, maestra de la escuela 
de niñas de S a n  Andrés, en Valverde.

Almanaque Escolar
Para 1940

D E B E  A D Q U IR IR L O  
T O D O  M A E S T R O

L IB R E R IA  «LA T IN E R F E Ñ A -  
C A S T IL L O ,  44.

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E  

L IB R E R IA  «LA  P O P U L A R .
Santa Cruz de la Paima
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D r :P 0 5 IC i0 N E S  O F IC IA L E S

M in is t e r io  d e  E d u c a c ió n  N a c io n a l

Decreto de 10 de febrero de 1940 establecien­
do en ledo su vigar el Real Decreto de 3G de 
agosto de 1914 y disposiciones cori'espon- 

d entes (3. 0. d'rí Estado de! 17)

F :lpa . de C iíud io s de veiniinueve 
de sep.iembrc cié mi, novecienios frvin- 
ta y ui o esrableció la exclusi'.'idad de 
la enseñanza oficial en las E scue las 
N acionales del Esfado, con el propó­
sito de apartar de io s estudios m agis­
trales la adquisición del T íiu io  de 
Maestro, a personas de gran form a­
ción religiosa y cultural. S e  abolía 
a sí la /acuitad que en ei Plan del M a - 
g lste ri) de mil novecientos catorce 
otorgaba a los aspiraiites al T ílu 'o  de 
M aestro, cualesquiera que fuiesen su s 
circunslancic's económ icas y ci lugar 
en que se preparasen, ya que tenían 
libertad para segu ir su s  estudios por 
enseñanza oficial y no oficial.

C o n  la victoria de nuestro G lorioso  
Ejército, ha sido  derrocado el régi­
men ificista, y, por tanto, el M in iste ­
rio de Educación Nacional tiene el 
inelud ble deber de restaurar ia legis­
lación que permita obtener ei título de 
m aeslio  a aquellas persona.'» que por 
su  espíritu católico no pudieron a lcan­
zarlo en cl nefasto período republica­
no. Pera ello, es necesario derogar el 
artículo dieciocho del Decreto de vein­
tinueve de septiembre de nui nove- 
ciento.s Ireinla y  uno y  restablece* 
transitoriamente cl arlícuio v .intiocho 
del Real Decreto d.» treinta de agosto  
de mil novecicnios catorce y d isp o s i­
ciones complemeni.arias.

En  fiu virlud, a propuestu del M i ­
nistro de Educación Naciona ', y pre­
via dc.iberación dcl C on se jo  de .Mi­
nistros.

D I S P O N G O

Artículo 1.° S e  restablece en todo 
su  v igo r ei artículo veintiocho del Real 
Decreto de treinta de agosto  de mil 
novecientos catorce y las d isposic io ­
nes complementarias dictadas para el 
cumplimiento del citado artículo. A  
estos beneficios podrán acogerse los 
que actualmente tengan terminados 
lo s estudios del Bachillerato universi­
tario por cualquiera de lo s planes.

Art. 2.® La  inscripción de matrí­
culas se ajustará a ias norm as que 
regían para los alum nos de! Plan de 
mil novecientos catorce. Habrá de 
acreditarse estar en posesión del T í­
tulo de Bachiller o  de la certificación 
de estudios de todas las asignalura.s 
del Bachillerato v haber abonado lo s 
derechos correspondientes.

L a s  prácticas de enseñanza se ve­
rificarán a partir de esta fecha hasta 
el comienzo de ias vacaciones de v.’ 
rano del presente Curso. L o s  que por 
cualquier causa no pudieran realizar­
las durante este tiempo, ias efectua­
rán en o iro  período igual, pero siem ­
pre en el plazo señalado en el artículo 
quinto de este Decreto. A  este efecto, . 
se restablece la vigencia de las Rea- | 
les O rdenes de dieciseis de marzo dt ; 
mil novecienlos veintidós y la de vein- '■ 
liseis de febrero de mi' novecientos 
veintiséis y a ellas podran acogerse 
los que se hallen en casos similares.

Art. 3.® Para los alumno.s que d e ­
seen realizar su s  estud o s  P 'ír e n se ­
ñanza oficial, se o r g a r iz a tn  curse■ -í 
intensivo que terminará el treinta y  « 
uno de julio próximo venidero. L o s  í  
a lum nos de enseñanza no oficial ha- i  
brán de realizarlos necesariamente |

r
í
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durante el plazo señalado en e! artí­
culo quinto.

Art. 4.® Durante quince días, a 
partir de la inserción de este Decreto 
en el Boletín Oficial del Estado, abo ­
narán los derechos de inatrfcuia los 
alumnos que aspiren a realizar su s  
estudios por enseñanza oficial y asi- 
misnio harán la inscripcióri para rea­
lizar prácticas de enseñanza lo s que 
opten por verificar su s  estudios por 
enseñanza no oficial. Term inado di­
cho plazo darán com ienzo las clases 
oficiales y las prácticas de enseñanza. 
Los alum nos no oficiales harán su s 
matrículas en ios plazos oficiales cs- 
mblecidos.

Tanto para lo s a lum nos oficiales 
como para tos de enseñanza libre, 
cl Ministerio organizará un C u rsillo  
complementario en donde se atienda 
debidamente a su  formación patrióti­
ca y política.

Art. 5.® Este Decrelo surtirá efec- 
los a partir de la fecba de su  publica­
ción en e! «Boletín Oficial dcl Estado» 
y su vigencia será solamente de dos 
Cursos académicos.
, Lo.s que durante este liempo np ha­
yan terminado su s  estudios, perderán 
lodos los derechos que hayan podido 
adquirir.

Art, 6.® Queda anulado el aríícu- 
'0 dieciocho dcl Decreto de velnlinue- 
J'c de septiembre de mil novecientos 
'‘Cinta y  uno y cuantas d isposiciones 

opongan a lo establecido en el pre­
sente Decreto.

. Art, 7.0 E i M inisterio de Educa- 
Ción Nacional dictará las d isposlcio- 
''c s complementarias para el cumpli­
miento del presente Decrelo y para re­
solver las incidencias que puedan pre­
sentarse.

A sí lo d ispongo  por el presente De- 
dado en M adrid  a diez de fe- 

pi'cro de mil novecientos cuarenta.—  
(ancisco Franco.-El M in istro  de Edu  
®ción Nacional, Jo sé  Ibáñez Martín.

Orden 9 de febrero de 1940 (B. 0. dei Estado 
del 14).— Convocando a cuatro mil plazas del 
Magisterio Nacional, entre los oficíales pro­

visionales, ds complemento y honorarios 
del Ejército.

Po r ley de 26 de Ene ro  último 
(«B. O .»  dei 7 de febrero), se convo­
ca un concurso para proveer 4.000 
plazas del Magisterio Nacional entre 
oficiales provisionales, de comple­
mento y honoríficos dcl Ejército.

C om o  desarrollo y aplicación de la 
misma.

Este M inisierio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.® En  el plazo de un mes, 
a partir del 7 del actual, fecha de la 
publicación de la ley de referencia, 
los aspiranies que deseen lomar par­
te en c! C oncu rso  presentarán, cirel 
Registro  general del Departamento, 
instancia en súplica de su  admisión, 
acompañada de la documentación s i­
guiente: A ) Cop ia ccrlificada del nom ­
bramiento ce oficial provisional, de 
complemento u honorario. B) Certifi­
cación expedida por autoridad com ­
petente, de su s  servic ios de guerra, 
que debe acreditar e! m ínimo de seis 
meses en .os frentes de combate. 
C )  Título de M aestro  de Primera en­
señanza, Bachiller o certificación de 
estudios. D) Recibo de haber entrega­
do en la Habilitación del M inisterio 
cuarenta pesetas, como derechos, pa­
ra atender a lo s ga sto s  extraordina­
rios que han de originarse.

Art. 2.® Term inado el plazo de ad­
m isión de documentos, y  ai obiefo de 
que el Ministerio del Ejército seleccio­
ne a los peticionarios por los méritos 
que crea oportunos, se remitirán los 
expedientes al citado Departamento 
con la mayor brevedad.

Una vez clasificados io s concur­
santes por cicho Centro  ministerial, 
se procederá por ci de Educación N a ­
cional a la funnación definitiva de la 
lista de admitidos, previa la Informa­
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ción que sea conveniente obtene:' 
acerca de cada uno de los compren 
didos.

Art. 3.“ L o s  oficiales que figuren 
en la indicada lista, serán nom brados 
para una Escuela nacional graduada 
cl día 1 ° de m ayo próximo, donde ve­
rificarán prácticas de enseñanza pri­
maria, a las órdenes inmediatas del 
D ireclor de la misma o M eeslro  de 
Seccic n, por espacio de un año  los 
que posean ríiulo de M aeslro, y du­
rante d o s años los bachilleres, segu i­
d o s  en el verano próximo de unos 
cursillos de perfeccionamiento.

Desde ei comienzo de las prácticas 
se  acrcdilará a los interesados el sue l­
do de 4.000 pesetas, con cargo al Pre­
supuesto de este M inisteric, y que 
continuarán percibiendo al oblener E s ­
cuela con el carácter de propietarios.

L a  distribución de los concursanles 
se  hará entre las provincias en pro­
porción al número de Escuetas g ra ­
duadas de las mismas.

Art. 4.® La  Inspección de Prim e­
ra enseñanza girará a estos oficialcs- 
m aeslio s visita extraordinaria, con 
caiácler obligatorio, dos veces al mes; 
debiendo reservarse un informe sobre 
cada ca so — aparte de las instruccio­
nes que estime oportuno dar al M a e s ­
lro o  a su  Director— , que s< rvirá co­
mo norma en la calificación y  ordena­
ción definitiva, así como en los cur­
s o s  de perfeccionamiento.

E n  la misma forma, el Profesor de 
Norm al que cl C lau stro  designe los 
inspeccionará mensualmenlc, y cuyo 
informe, al igual que el de la Inspec­
ción. se aportará a los cursillos de 
perfeccionamiento para suplir defi­
ciencias o corregir cualquier desorien­
tación que la experiencia de ias v is i­
tas aconseje.

Arí. 5.® Po r la Dirección general 
de Primera enseñanza se señalarán, 
en su día, las pruebas y ejercicios de 
que constarán los cu rso s de verano, 
para perfeccionar las enseñanzas re ­

cibidas pf'T los oficiales-maestros en 
las prácticas escolares.

E i  Tribuna) que ios dirija, del cual 
serán Presidente y Vice-presiderte el 
Director de ta Norm al e Inspector je­
fe, respectivcmente, estará com pues­
to por los Profesores de Norm al que 
hubieren inspeccionado durante las 
prácticas a los indicados oficiales- 
maestros, por los inspectores de Pri­
mera enseñanza a cuy.j zona perte­
nezcan, do s Directores de Graduada 
de lo s que hubiesen inlervenido en la 
orientación de alguno de los exami­
nados y  un M aeslro  de Sección  de 
G raduada en las m ism as condiciones.,

Arl. 6.® L o s  aspirantes que po­
sean título de M aestro  de Primera en-- 
senanza serán destinados a una E s ­
cuela nacional, con el cerácier de pro-< 
pietarios provisionales, ei oía 1.® de 
m ayo de 1941, teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio y las vacan­
tes definitivas adjudícables a cada i 
provincia. E n  dicha situación conti­
nuarán hasta el 1.® de m ayo de 1942, 
fecha en que serán destinados con ca­
rácter definitivo, ai m ismo tiempo que 
los que posean título de Bachiller y 
que terminan en dicha fecha su s  prue­
bas de admisión.

Arl. 7.® La  promoción de M a e s­
tros que tengan derecho a propiedad, 
en virluo de este C oncurso, pasaran 
al Esca la fór del Magisterio  Nacional 
a continuación de los q ie  io tengan 
reconocido con anterioridad al 1.® dcl 
mayo de 1942.

E l número que obtendrán en la Ii*;' 
ta provincial, ha de fijarse mediante 
la puntuación que cl Tribunal asigne 
a cada Mae.stro, a la vista de los in ­
formes que reciba de este M¡nis:eri;t 
y  del resultado de las prácticas esco-^ 
lares y  cursillos de perfeccionamiento.

L a  lista dífinitiva dé la  promoción 
se formará por ia Dirección ge.aeral 
de Primera enseñanza, teniendo en 
cuenía las listas provinciales y  orde­
nando los núm eros hom ólogos de ca­
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/• da provincia por la puntuación que 
1̂ obtengan.

Arl. 8.® La Dirección general de 
Primera enseñanza dictará las nor- 

I tnas complementarias que sean preci­
sas y resolverá cuantas dudas se su s ­
citen en la aplicación inmediata de es- 

V fa orden. («B. O .» dei 15).

31 de Enero.»Ordeti rehabilitando en el dís- 
 ̂ trufe del beneficio a los alumnos selecciona- 
i dos durante el resto del ano académico 
'  1939-40. (B. 0. del Estado del U).

!■ Publicada en el día de hoy la ley de
i 26 del mes de la fecha sobre conce- 
j sión de créditos para ga sto s de este 
{• Ministerio durante el año económico 
•• 1940. enlre los que se detallan en el 
■ capitulo 1, artículo 2.“, grupo 1.°. con­

cepto 4.®, subconcepto 4.°, el preciso 
P3ra las atenciones del servicio de 

.,| rilumnos seleccionados durante el res- 
i : to dei curso  1939-40.
'jf Este M inisterio ha tenido a bien 
;  disponer:
] Primero. La  rehabilitación duran- 
/ k  el mes de enero y  los que resten 

del curso 1939-40 del beneficio como 
"lum nos seleccionados, con suieción 
"  las respectivas disposiciones que les 

f Son de aplicación, a cuantos lo dis- 
: frutaron en el curso  1935 36, y que en 
¿  k  actualidad eslé acreditado, o se 
i justifique, siguen matriculados o se 
) encuentran en condiciones de podcr- 

lo realizar, 
t  , Segundo. -Que por ía Subsecre ia- 
t ría y )a Sección  encargada de! servi- 
3 eio se cursen las órdenes oportunas 

y las relaciones procedentes a ias de­
pendencias y  Secciones a quienes co- 
^ s p o n d a  intervenir en la aprobación 
de las nóm inas precisas para el abo- 
"0  del importe de las referidas becas.

T»rcero. Q ue  por cl hecho de la 
^habilitación se considere convalida­
da la matrícula que con carácter con­
dicional tengan admilida los respccli- 
' ’os Centros docentes, y si en algún 

no se  les hubiese admitido ni
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aun con carácter condicional en espe­
ra de su  declaración como aiumtio se ­
leccionado, pueda ser formalizada in­
mediatamente si a juicio del Centro, 
los estudios que libremente haya rea­
lizado el alumno en meses anteriores 
en relación con lo s que hasta la fecha 
efectuaron los que han venido concu- 
rrienao a las enseñanzas oficiales, 
permite su  actual incorporación a los 
m ismos.

Cuarto. Q ue  tan pronto lleguen a 
m anos de los Jefes de los Centros do­
centes las órdenes de declaración dcl 
derecho para cada uno de lo s intere­
sados, dispongan que, por los H ab i­
litados correspondientes, se  proceda 
a la forniaiización de las nóminas, y 
que por cuantas dependencias de la 
Adininisy-ación estén llam adas a in ­
tervenir en su tramitación, se dé pre­
ferencia a su  despacho, con objeto de 
que los devengos correspondientes ai 
presente mes puedan ser hechos efec­
tivos en cl plazo m ás breve, y lo s de 
los meses sucesivos, en fecha nor­
mal. {«B. O .»  dcl 15.)

Nueva Escueta, 
nuevos Libros

Nadie con buen sentido confundirá 
e¡ sentido de la «Escuela nueva» con 
el de la «Nueva Escuela». La  nueva 
Escuela es la de hoy, que correspon­
de a la nueva España. Y  así com o la 
nueva E spaña  e s la  E spaña  eterna, 
que se ha encontrado a s í misma por­
que ha sabido mirarse su s  entrañas 
espirituales y desparram arlas en su 
contorno con todo lo que tienen de 
grandeza, nobleza y  va lor religioso y 
moral, a s í también la nueva Escuela 
es la genuinamente española, que se 
había perdido merced a costras foras­
teras, y que hoy  vo lvem os a recupe­
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rarla con toda la novedad de las co­
sa s  renacidas.

Nueva Escuela, sí, porque prescin­
de de fórmulas viejas e inanes para 
agarrarse a lo m ás fuerte y  puro de 
la tradición, en la cual injerta lo s an­
helos de hoy, que no son los de ayer, 
y que pueden ser los de anteayer, pe­
ro rem ozados y  llenos de virtualidad.

Pues bien: a esfa nueva Escuela le 
corresponden nuevos libros. E n  E s ­
paña han pasado m uchas co sas para 
suponer que no hay que locar nada 
de lo que se  hizo. H ay  que tocar, y 
hay que renovar, y  hay que dar a la 
Escuela el ámbito nuevo de principios 
en que se asienta el E stado  de hoy; 
el concepto genuino de la Historia, la 
jerarquización de los valores morales 
y ci tono de ascetismo y  milicia que 
es peculiar del legítimo patriota es­
pañol.

«Bástale a cada día su propio afán», 
dice la frase bíblica; lo que quiere de­
cir que cada día tiene ci suyo. Pues 
el afán dcl día de hoy  ha de ser v ig o ­
rizar los sentimientos re lig iosos y mo­
rales de los n iños para hacerlos fuer­
tes, sensibles, buenos, puros e inque­
brantablemente españoles.

Recitaciones Escolares

Las Folias
Siem pre que escucho trovar 

las inspiradas folias, 
por su s  gratas arm onías, 
ansia s siento de cantar.

E s  d ivino el sentimiento 
de esa romanza canaria, 
tierna com o la plegaria 
que traspasa el firmamento.

A legres cual las son r isa s  
de las m ás bellas mujeres, 
que cautivan a lo s seres 
cual las apacibles brisas.

T ristes cual fúnebres notas 
de inspirado miserere; 
tristes cua! jayi del que muere 
con esperanzas remotas.

E fluv io s de inspiración 
que hechizan la inteligencia; 
música, dcl arte esencia, 
que llega hasia el corazón.

S u s  cadencias m isteriosas, 
que D io s  dispensó en la Tierra, 
ritmo canario que encierra 
transiciones caprichosas.

E lla s  evocan el alma 
el su su rro  de lo s pinos, 
de los canarios lo s trinos, 
de nuestra tierra la calma.

{Continuará)

Festiv idad  de! P a tro n o  

de las Escuelas

E n  la Villa de G ü im ar tendrán lu­
gar, cl siete de marzo venidero, los. 
siguientes actos, con motivo de l3 
festividad de Sentó  T om ás de Aquino

A  las nueve y inedia de la mañana, 
solemne función religiosa en la igle­
sia de Santo  Dom ingo.

E i  sermón estará a cargo del S u ­
perior de tos Dom in icos del San tua ­
rio de Candelaria.

La  misa será cantada por el coro 
de esta Villa.

A  las tres de la tarde, feslival es­
cotar, en la Escuela graduada, en el 
que tomarán parte vario s a lum nos y 
a lum nos de las E scue la s ■ Nacionales 
del Municipio.

E n  dicho acto hablarán cl culto InS ' 
peclor de 1.® Enseñanza de Santa 
C ru z  de Tenerife, don M odesto  Ro­
dríguez Figueiredo y el Rvdo. Padre 
Manuel, encargado de la Parroquia 
de la mencionada Villa.
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Don Anfonio M uñoz  Caslilblanco, 
presenta recurso de súplica en esta 
oficina, dirigido al M in istro  de E d u ­
cación Nacional.

La M aesrra de Santa  Ursula, doña 
Anicia M a la  Lorenzo, solícita una pla­
za de Santa  C ru z  de Tenerife, por 
uerccho de consorte.

La Dirección General de 1.® E n se ­
ñanza remite las órdenes de jubila- 
rión de lo s maesíros, don Sa lvado r 
González García, M ae slro  del Peále­
lo abo, n . ° 2 y d o n  Juan Hernández 
©yaia. Maestro de ya lverde, l.ps cua­
les han cesado ya en su s  destinos.

Don Enrique M u r  M aestro  de A ro - 
remite instancia dirigida al M in is- 

iro de Educación Nacional, solicilan- 
oo le sean devueltos la mitad de su s 
naberes, que se le descontó durante 
®eis meses.

Se  oficia al Alcalde de La  Laguna, 
"  el sentido de que quede sin efecto 
cese del maestro mutilado don Ja- 

*nto González, M aestro  interino de 
as Mercedes, hasta que resuelva ia 

'Superioridad.

Por la Dirección General de 1.® En - 
. nanza se le concede a doña Elvira 
tachado y M achado, Maestra de L o s  
"Os, la excedencia ilimitada. '

La  Dirección General de 1.® En se ­
ñanza telegrafía manifeslando que los 
M aestros interinos disfrutan también 
la mejora de sueldo; por lo que co­
brarán a razón de cuatro mil pesetas.

E n  la nómina dei mes de marzo se 
les acreditará el aumento.

H a  remitido el presupuesto escolar 
para el corriente ano don Belarm ino 
Cabrera. M aestro  de Cueva  de Agua, 
en Garafía.

E n  el mes próximo se  remitirán las 
diligencias im presas de las mejoras 
de sueldos a lo s M aestros de esta 
provincia, y  lo s señores Habilitados 
descontarán el importe del reintegro 
de la totalidad del sueldo, el sello de 
Huérfanos de una peseta y  ga sto s de 
impresos, de los haberes del mes de 
marzo, que se  harán efectivos en el 
mes de abril.

S e  oficia a doña Ernestina C a rb a ­
llo Q uevedo para que se reintegre a 
su  escuela de Malpaís, en C ande la ­
ria, desde el primero de marzo y que 
cese la Maestra propietaria provisio ­
nal, doña Josefina To rre s Díaz.

en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y  colores úllima 
novedad desde 3 ‘50 a 4 ‘00 pesetas. 
Papelería L a  T i n e r f e ñ a ,  Calle  del 
Castillo, 44— Sta. C ru z  de Tenerife.

Para artículos de escritorio, visite. 
“ La Tinerfeña**.—Castillo, 44.

^
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esfableciinicnlo editorial, edición de revisías y 
periódicos.

Trabajos coinerciales de íoda clase: Tárjelas de 
visita, Me.ncrardums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Carias, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 

clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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